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Diputación Provincial de Madrid
C O M IS IO N  G E S TO R A

Sesión del día 1 de agosto de 1935

O R D E N  D E L  D I A
fs

ASUNTOS CONTENCIOSOS

I .  \\utorizar al Excmo. Sr. Presidente, don José Noguera 
Casans, para que deduzca, en nombre de la C'orporación, la oportu
na querella en relación con los conceptos contenidos en el artículo 
titulado (d.os señores Noguera y García Trabado continúan al fren
te <le la Diputación Provincial», publicado en el diario <(E1 Sol», nú
mero 3.,sqb, correspondiente al miércoles 31 de julio de IQ35.

B E N E F I C E N C I A

Autorizar al Director del Hospital Provincial para que 
durtinie el resto del presente ejercicio económico, invierta mensual- 
iu( nie la cantidad dé 4.000 pesetas en la ad(|uisición de películas 
con destino ;il (labinete de Radiografía, con cargo al concepto 139 
del vigente presupuesto provincial.

3. (Juedar enterada y conforme del oficio de la .Stiperiora 
general del Instituto de Hermanas de la C'aridad de Santa Ana, par
ticipando que el Con.sejo general ha designado a la Madre \'icenta 
l'riasún, como .Supi'riora de las Hermanas de la Caridad del Hos
pital de San Juan tie Dios, en su.stitucitm de la Madre Mcmrici.a 
I .(‘zaún.

3. Quedar enterada y conforme del oficio de la Superiora 
genortd del Instituto de Hermanas de la Caridad de Santa Ana, par-
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ticipando que el Consejo general ha designado a la Madre Tomasa 
Lezaún, como Superiora de las Hermanas de la Caridad del Insti
tuto Provincial de Cirugía Infantil, en sustitución de la Madre Isa
bel Ruiz.

5. Qtie, de conformidad con lo que determina el artículo 
VHI del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 2 de septiem
bre de 1933, se interese de las Diputaciones provinciales de Bada
joz, Zamora y Huelva, se hagan cargo de los enfermos leprosos po
bres, hoy existentes en el Hospital de San Juan de Dios, María de 
los Milagros Frutos Rubio, vheente Cuevas Fernández, Manuel 
García Vicente y María á’ázquez Franco, por haberse justificado, 
con la documentación que obra en sus expedientes, que los tres pri
meros enfermos no han perdido la vecindad en los pueblos de su 
natuialeza, y haberla ganado la cuarta en Huelva.

6. Que habiendo sido aceptado por las Diputaciones pro
vinciales de Ciudad Iveal, Córdoba y Cuenca, hacerse cargo del 
sostenimiento de los enfermos leprosos pobres, hoy internados en 
“] Hospital de San Juan de Dios, Pablo Arroyo Saavc'drii, Reyes 
Arroyo Saavedra, Antonio Olmedo Villaescusa, Manuel Bazán Ga
vilán y Anunciación Jiménez Romera, e interesado (jue estos en
fermos sean trasladados por su cuenta a la Leprosería Nacional de 
Fontilles (Alicante), se proceda por el funcionario de esta Diputa
ción don Enrique Vivancos Torres, a verificar el indicado trasla
do, }• que éste se realice en una de las camionetas de esta Diputa
ción, y que, en su día, se pase a las respectivas Diputaciones cuen
ta justificada de los gastos de este servicio, así como de las estan
cias que los referidos enfermos han ocasionado en el Hospital de 
San Juan de Dios.

7. Quedar enterada del oficio del Director del Colegio de 
las Mercedes, participando que invitadas por la Empresa ((Actualida
des» concurrieron a dicho Cinema 200 acogidas del Colegio, v que se 
den las gracias a esta Empresa por su generoso preceder.

8. Conceder el ingreso en el Colegio de las M'ercedes a las 
niñas María Blanca Pérez Caballero, Juliana Alberquilla Greciano, 
Matilde Carretero Jiménez, Olga Puerto Ruiz-Castellanos, Rosario 
Ríygidor Ruiz, Teresa de Castro López y Carmen Sancho Yuste, 
números 1 .497, i-498. 1-499. i-50L i-503. i-5ob y f.507, respecti
vamente, del Registro de turnos, y cuando é.ste les corn^sponda con 
arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones regla
mentarías.

9. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección 
del Colcgiíj ú'-t las Mercedes, de las cuatro bajas y cinco ingresos 
habidos en el Establecimiento, durante el mes de junio último, por 
haberse efectuado unas y otros con arreglo a los preceptos regla
mentarios y bases acordadas.

1 0 . Que se entregue a Paula Mendo Aceña la cartilla en que 
le fué impuesto el premio denominado ((Cangrand.., que, como aco
gida que fué del Colegio de las Mercedes, le correspondió por sor
teo el año 1924, por haber justificado su mayoría de edad.

1 1. Declarar de abono a favor de Carmen Blanco Granados 
la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogida que 
fué del Colegio de las Mercedes, le correspondió en el sorteo cele
brado el día 22 de julio de 1925, y que le sea entregada la carti
lla de 25 pesetas de la Caja Postal (le Ahorros, número 171.933, 
por justificar, con el acta cjue presenta, haber contraído matrimonio.

12. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio 
de las Mercedes, ptirticipando que la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista le comunica corresponder al Colegio el númeró 39 en 
la fachada de la calle del General Oráa.

13. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Instituto 
provincial de Puericultura, participando que por el Jefe literario de 
Unión Radio, señor Caballero, le han sido remitidos dos docenas de 
calcetines y 20 trajes para niños con destino a los acogidos del Esta
blecimiento, y que se den las gracias a dicho señor por su generoso 
proceder.

14. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Instituto 
provincial de Puericultura, participando que la Casa ((Mira» le ha 
hecho el donativo de 19 kilos de turrón con destino a los acogidos, 
y que se den las gracias a dicha Casa por su generoso proceder.

15. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Instituto 
provincial de Puericultura, participando qué por los s(x:ios del Club 
Deportivo de Bilbao, le han sido enviadas dos medallas de oro con 
destino a niños que ingresaron en el Establecimiento el día 26 de 
ma\to último, y que los exp<^sitos obsequiados son : Ana María 
303-3-14-387 y Juana 303-3-14.388, y que se den las gracias a los 
socios de ciicho Club por su delicada atención.

II
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i6. Declarar de abono a favor de Concepción Morales Morán, 
la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, comp acogida que 
fue del Colegio de la Paz, le correspondió en el sorteo celebrado el 
día 22 de agosto de 1927, por justificar, con el acta que presenta 
haber contraído matrimonio.

17. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de An
cianos, en Aranjuez, v cuando por el turno establecido les correspon
da, a José Enrique Herrero Zarza, Antonio Gómez Pérez, Eloya Suá- 
rez Alonso, María González Rodríguez, Manuela de la Vega Griñón, 
Rosario Bertha IMorato, ÍMaría de la Concepción Medel Núñez, Ma
ría Maseda Eernández y Sever.iana Remedios Aguilar Guardiola, por 
justificar, con la documentación que presentan, reúnen las condi
ciones reglamentarias.

18. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio 
Pablo Iglesias, participando que, invitados por la Empresa «Actuali
dades», han concurrido a dicho Cinema 200 niños del Colegio, y que 
se den las gracias a la indicada Empresa por su genero.so proceder.

ig. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Ciegos, 
pensionado por esta Diputación, y cuando por el turno establecido le 
corresponda, al niño Antonio Sánchez Sánchez, por Justificar, con' 
la documentación pre.sentada, reúne las condiciones reglamentarias 
acordadas en 16 de febrero de 1929.

^o. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección 
del Colegio Pablo Iglesias de los 24 ingresos y una baja habidos en 
el Establecimiento durante el mes de mayo último, por haberse efec
tuado unos y  otra con arreglo a los preceptos reglamentarios.

21. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección 
del Colegio Pablo Igle.sias de los 14 ingre.sos habidos en él E.stable- 
cimiento durante el mes de junio último, por haberse verificado di
chos ingresos con arreglo a los preceptos reglamentarios.

22. Quedar enterada y conforme del oficio de la Dirección 
del Colegio Pablo Iglesias, participando haber sido recibidas en el 
Establecimiento ocho vacas v un toro, cuyo ganado fué adquirido 
en virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión Gestora en 14 
y 21 de mayo último.

-3- iQue habiéndose justificado por la documentación que obra 
en los expedientes de los enfermos leprosos pobres, Juan Torres 
Cáceres, natural de Palma del Río (Ciírdoba), Rafaela Torrejón Díaz, 
natural de La Carolina (Jaén) y Desiderio Jiménez y Jiménez, na
tural de Jumilla (Murcia), que estos enfermos han ganado su ve
cindad en AMadrid, Canillas y X'allecas, de esta provincia, respecti- 
\'amente, por llevar en la misma más de diez años de residencia 
no_ interrumpida, se acuerda que esta Diputación se haga cargo de 
su sostenimiento y asistencia ; que con el fin de desalojar el Pabellón 
de leprosos del Hospital de San Juan de Dios, se solicite de la Di
rección de la Leprosería Nacional de Fontilles (Alicante) sean conce
didas plazas para dichos enfermos a cargo de esta Corporación en 
las condiciones c|ue la citada Dirección señala en su oficio de 19 de 
diciembre de 1934, abonándose el gasto con cargo a la relación pri
mera «Alimentación», del presupuesto parcial del citado Hospital de 
San Juan de Dios, en tanto no se consigne en los futuros presupuestos 
prt>vinciales cantidad adecuada para este servicio, y que una vez conce
didas las plazas en dicha Leprosería se traslade a ella los indicados 
enfermos por el mismo funcionario y al mismo tiempo que los que 
han de ser conducidos por cuenta de las Diputaciones de Ciudad 
Real, Córdoba y Cuenca.

GOBIERNO INTERIOR
24. Adquirir 8.000 litros de gasolina con destino al Garaje 

Provincial, cuyo importe, de 6.080 pesetas, se abonará con cargo al 
cnpítulo VI, artículo 4.°, del vigente presupuesto, concepto titulado 
«Para em-etenimiento y reparación de automóviles».

25. i\probar los precios medios de los suministros hechos 
por los pueblos de esta provincia a las fuerzas de la Guardia civil, 
durante el mes de junio de 1935.

HACIENDA
26. Acceder a lo solicitado por el Presidente del Patronato de 

Homenaje a la Vejez, de Madrid, concediendo a dicha Institución 
una subvención de 5.000 pesetas, con cargo a la consiga,"ición que 
figura en el capítulo IX , artículo 2.“, del presupuesto de gastos vi- 
g-m ?.

27. Conceder al Patronato Local de Formación Profesional 
Obrera, de Madrid, conforme interesa el Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, como segunda aportación para el sos
tenimiento de dicha Institución docente en el año actual, la cantidad
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de 25.GOJ pesetas, que se abonarán con cargo al remanente oue ofre
ce la liquidación del ejercicio anterior, considerándose habilitado al 
efecto el oportuno crédito extraordinario, según propone la Sección 
de Hacienda, y previa aclaración del extremo a que alude la Inter
vención de Fondos en su informe, respecto al libramierao expedido 
como primera aportación.

28. Autorizar un crédito de r.8oo pesetas con targo al 'dis
ponible existente en el capítulo \H, artículo 3.°, concepto número 38, 
titulado «Para mobiliario de despacho y oficinas, material de escri
torio, etc.», con el fin de confeccionar en la Imprenta Provincial 
Peglamentos de los distintos servicios de la Diputación, actualmen
te agotados.

29. Asignar a doña Nieves Santiago del Amo, como viuda 
de don José Figueroa Fernández, peón caminero que fué de la pro
vincia, la pensión vitalicia anual de 292 pesetas, que percibiiíi con 
ete-.'ios desde e’ día 15 de jumo próximo pasado, con cargo a ia 
consignación del capítulo I, artículo 5.“, no haciéndose declaración 
de abono de los haberes qup dejó devengados y sin percibir el caú
same, como solicita la interesada, hasta tanto no se jusiific]ue, me
diante testamento o, en su defecto, declaración judicial o adminis
trativa de herederos, quién deba percibirlos.

30. .\signar a doña .María García Castillo, como viuda de 
don Luis Sepúlveda, portero que fué de esta Corporación, la pen
sión vitalicia anual de 1.123,63 pesetas, que percibirá con efectos 
desde el día 19 de junio último, con cargo a la consignación esta
blecida en el capítulo I, artículo 5.°, del vigente presupuesto de gas
tos, no haciéndose declaración de abono de los haberes que dejó 
devengados y sin percibir el causante, como solicita la interesada, 
hasta tanto no se justifique quién deba percibirlo como herederos 
testamentarios o ab-intestato.

PERSONAL
31. Correr las escalas en el personal subalterno perteneciente 

al escalafón general de portería para cubrir la vacante de portero 
cuarto y resultas, producidas por la defunción del de dicha clase don 
Luis Sepúlveda García, ascendiendo a portero cuarto, con haber anual 
de 3.900 pesetas a don José Domínguez Alonso ; a portero quinto, 
con el de 3.400 pesetas a don César Polledo García,, y para cubrir 
la vacante de .Auxiliar de portería, con haber anual de 3.150 pesetas 
que éste produce, se nombra al sereno de la Casai-Palacio, don|

Florentino Maderuelo Martín, al que en 17.de noviembre de 1932 se Ic 
concedió derecho a ingresar en el escalafón general del Cuerpo sub
alterno, por la clase de Auxiliar de portería, cuando existiera vacante 
efectiva que pudiera serle adjudicada, después de verificada ia amor
tización de plazas acordada, percibiendo los ascendidos señores Do
mínguez Alonso y Polledo García, los haberes de la nueva clase desde 
el día 19 del pa.sado junio, siguiente al de la vacante.

32. Acceder a la petición formulada por el Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo administrativo provincia . don Flo
rencio Sánchez Alenéndez Rivas, concediéndole la excedencia volun
taria en el cargo, en las condiciones establecidas por el articulo 13 del 
vigente Reglamento, por tiempo no menor de un año, sin sueldo.

33. Conceder anticipos reintegrables, equivalentes al impor
te de dos pagas mensuales, a cad;i uno de los funcirmarios de dis
tintas clases don Pticiano Gallego Poncela, don Diego .Marín Aloli- 
na, don José Fuentes C'arlos-Roca, don Cándido Pinillo.s Romero, 
tlon Diego Gómez .Alarcón, don Fpifanio Rodríguez Sepúlveda, don 
.Matías .Mendía y Ruiz de Larrinaga, don Senén González Pardo, 
don Gerardo Fernández Tagle, y equivalentes al de una mensua
lidad, a don C'arlos Tobio Fernández, don Luis Contreras Sánchez 
\ don í'élix Melendo .Abad.

34. .\cceder a la petición formulada por la .Alumna enfer
mera ntimeraria Sria. .Aurora Prieto I'ernández, concediéndola una 
licencia de dos meses en las condiciones establecidas por el vigente 
Reglamento de Licencias, C|uince días con sueldo, quince con me-
dio V un mes sin sueldo.

35. Conceder, en armonía c(>n lo determinado en el vigente 
Reglamento de Licencias, una ampliación de cuarenta y cinco días 
con medio sueldo en la licencia que por enferma viene disfrutando 
la Matrona del Instituto Provincial de Ob.stetricia dPña María Adc- 
loria López Ibares.

36. Conceder, en armonía con el acuerdo de 8 de agosto de 
IQ33) por el que .se hizo aplicación a las .Alumnas enfermeras de los 
preceptos del vigente Reglamento de Licencias de los funcionarios 
tie la C'orporación, una licencia de cuarenta v cinco días por enfer
ma a la .Alumna enfermera Srta. Isabel l’ éréz Lobato.

37. Acceder a lo interesado por la .Alumna enfermera de e.s- 
ta Beneficencia Srta. Alanuela A’ ágüez Martín, concediéndole una 
licencia de dos meses en las condiciones establecidas por el Regla
mento de Licencias, quince días con sueldo quince con medio v un 
mes sin sueldo.
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3̂ .̂ Acceder a la petición formulada por la Matrona del Ins
tituto Provincial de Obstetricia, doña Esmeralda Alonso Yáñez, con
cediéndole una ampliación de cuarenta y cinco días con medio suel
do en la licencia que por enferma se halla disfrutando, de conformi
dad con lo determinado por el vigente Reglamento de Licencias y 
Excedencias de los funcionarios de la Corporación.

39. Acceder a la petición formulada por la Alumna enfermera 
señorita Celia Acedo Sierra, concediéndola en armonía con el acuerdo 
de 8 de agosto de 1933, por el que se hizo aplicación a ¡as Alumnas 
enfermeras de los preceptos del vigente Reglamento de Licencias 
de los funcionarios de la Corporación, una licencia de cuarenta v cin
co días, por enferma.

40. Conceder una licencia de dos meses en las condiciones 
reglamentarias, o .sea quince días con sueldo, quince con medio \' un 
mes sin sueldo a la .Alumna enfermera señorita Regina Tornii Bal- 
dellón.

41. Que en cumplimiento de la Orden del Ministerio de Ins
trucción pública de i.° de julio pasado se dé posesión de sus des
tinos al Director v diez maestros de Sección del (frupo Escolar del 
Colegio Pablo Iglesias, dependiente de esta Corporación e interponer 
de acuerdo con el informe del Letrado señor Orús, recurso conten- 
cioso-administrativo contra la mencionada Orden ministerial.

SALUBRIDAD E HIGIENE
42. Que se conteste al señor .\lcalde-Presidente del Avun- 

tamiento de Quijorna, que únicamente podrá ser autorizada la Sec
ción de Vías y Obras provinciales para la confección del provecto \- 
presupuesto de las obras de abastecimiento de aguas de la citada 
ivocalidad, si el Ayuntamiento abona a los Ingenieros que lo efectúen 
los gastos que originen los expresados trabajos. ■

EL S E C R E T A R I O ,

'Sil-I eoio SìLa-riiiià
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